
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

El artículo 4.0 del Real Decreto 2043/1977. de 5 de agosto. pre....é
un sistema de re\"isíón de precios con carácter trimestral. en base
a las fórmulas polinómicas previstas en el articulo 53 dio: la Orden
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de 24 de noviembre de' 1976. mediante la que se obtiene un
coeficiente- de revisión para cada trimestre naturaL teniendo en
cuenta la media aritmética de los últimos índices de precios de
mano de obra ¿; materiales de construcción publicados en ,¿-l
«Boletín Oficial el Estado»). en el trimestre natural anterior a aquel
en que la revisión proceda.

En conse'Cuencia, para la revisión de los precios máximos de
venta s~ñalados en el !ine-xo 2 de,la ~rden antes citada. que re~irán
en' el tomestre de abol, mayo y Jumo del presente año. se aplicará
la fórmula polinómica del artículo 3S de la misma Orden.
utilizando los índices de mano de obra y materiales de construcción
publicados en el «Boletín Oficial del Estado» del día 1l de febrero
de 1985, en relación con los publicados en 28 de diciembre del
pasado año,

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artíéulo 1.0 Los precios máximos de venta de las viviendas
soCiales durante el trimestre natural de abril, mayo y junio de 1985.
para cada zona geográfica, a que se refiere el artículo l.'} de la
Orden de 19 de febrero de 1979, modificado parcialmente por la
Orden de 13 de noviembre de 1980. y para cada programa familiar.
serán tos siguientes:

Programa
Precios de venta

SUperfk1C~

familiar util Grupo B{jrupo A Grupo (

N-3 46 2.425.479 2.180.444 2.001.246
N-4 56 2.908.688 2.614.843 2.400.911
N-5 66 3.376.157 3.035.081 2.785.658
N-6 76 3.827.886 3.440.763 3.158.374
N-7 86 4.263.876 3.833.123 3.518.110
N-8 96 4.684.119 4.210.911 3.86485;

1, A los precios antes señalados se aplicarán las deducciones.
cuando procedan. senaladas en el anexo 3 de la Orden dc .:!4 de
noviembre de 1976, sobre viviendas sociales.

Art. 2.0 Los precios de venta de cad~ plaza de garaje. para los
beneficiarios de vivicndas sociales. durante el mismo periodo de
tiempo, serán los de 418.077 pesetas para el grupo provincial ,-\.
354.064 pesetas para el grupo provincial By 301.415 pt'setas para
el grupo prOVIncial C.

Art.3.0 Los promotores con cédu-la de calificaciones objetivas
de viviendas sociales expedidas. )' en las que no figuren los precIos
de venta revisados. podrán solicitar la revisión de los mismos con
las respectivas Direcciones Provinciales de Obras Públicas ~

Urbanismo. o en el Organo competente de las Comunidades
Autónomas que tengan transferidas las competencias en materia de
vivienda. que procederan a extender en dichas cédulas. las corres·
pondientes diligencias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los precios maximos de venta para las vi\il.:ndas del
programa familiar N·l. caliticadas objetívamenle a la entrada en
vigor del Real Decreto 2043/1977. de 5 de agosto. para el triml.:'stre
natural a que se refiere la prescmc disposición, serán 1m. SIguientes:

- - -_._- -,
!, Precios de '<'nw

Programa
!

~LJl'n!iL')L'

t";¡fllIil;¡r uIII
I (,rupo J,. (irupo B (,rup" {

,

N-2 36 i I.n6.519 1.715.319 !.5R9.5-l5

Segunda.-Quedan a s31\"0 los derechos adquiridos por cuantas
personas hubieran quedado afectadas por el cambio de categoría

ro\'incial a que se refieren los articulas 1. 0 de la Orden de ti de
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Disposiciones. generales1.

ORDES de 16 de"abnl dl! 1985 pOI' la que seJi)an los
precios de renta dl! las rh'ielldas sncia!c's para el
trimestre natural'dí} lll'ril, ma.w l' JImio de 1985.

ilustríSimos señores:
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8022 CORRECCION de errores del Real Decreto
1380/1984, de 20 de junio, por el que se declara en
,econversión, al Gmpo de Empresas ITT Espafla
((Standard Eléctrlca. Socu?dad Anómma)) y <c'IJarcom
Española. Sociedad Anónima»)).

Advenidos errores en el texto remitido para su publicación del
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado»
número 177, de fecha 25 de julio de 1984. a continuación se
transcriben las oportunas rectificaciones::

En la página 21876, cuarto punto del apartado 8), donde dice:
«Yen sus aspectos sociales se concretara la generación de los
siguientes nuevos empleos -independientes de los generados por la
demanda adicional procedente de CTNE-: 350 en 1984, 1.050 en
1985, 1.750 en 1986, Y 350 en 1987, de acuerdo con el Plan de
Reconversión Industrial de noviembre de 1983). debe decir: (~Y en
sus aspectos sociales se concretará la generación de los siguientes
nuevos empleos. -independientes de los generados por la demanda
adicional procedente de CTNE-: 350 en 1984. 70d en 1985. 700 en
1986 y 500 en 1987, de acuerdo con el Plan de Reconversión
Industrial de noviembre de 1983».

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 5 de marzo
de 1985 por la que se dispone la emisión de Deuda del
Estado. interior v amortizable. !anna/hada en Deuda
desgra,'able del ·Estado. y se concede una opción de
reinversión especial para los tenedores de titulos que se
amorticen en 1985 de /0 Deuda del Estado. interior v
arnoni:able. 0112.75 por 100, de 20 de mavo de 198i,
y al /2,50 por /00. de /O de Junio de /982.

Advertido error en la inserción de la citada Orden. publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 59. de fecha 9 de marzo de
1985. a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 6012. primera columna. 8. Autorizaciones. 8.l,
cuarta y quinta líneas, donde dice: «para acordar y relizar los gastos
que origine la presente e'misión de Deuda. y par dictar las de
publicidad y colocación y demás)), debe decir: «para acordar y
realizar los gastos de publicidad y colocación y demás que origine
la presente emisíón de Deuda y para dictar las».
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El ~linl~lro de -\@.rwul1ura, Pesca y '\hnlcntW,:ión
( "RLOS ROMEKO HE'RR[R-\

«Industrias de elaboración. crianza y embotellado de vino. as¡
como bodegas de almacenamiento. que estando emplazadas en
zonas amparadas por denominación de origen no se acojan a la
mIsma,.>

Art.2.0 Las bodegas de almucrnamicnto actualmt'nte existen
tes en zonas protegidas por denominación de origen y no acogidas
al respectivo consejo regulador vendrán obligadas a requerir la
autorizaCión administrati .... a previa d.cl rvfinisterio de Agricuhura.
Pesca y Alimentación. para realizar las modificaciones de amplia·
ción. reducción. perfeccionamiento. camhio de actividad y trasla
do. en lOS términos que señala el artículo 8.(' dl'l Real Decreto
2685/1980. dc 17 de octubn'. y disposiciones complementarias,

El \1inlstro d ... Agricul!llr<l I'~Sl'~1 \ o\lllllcnuKI(Jfl.
C"RLOS RO:-'lER(¡ H[I{RrR-\

DISPONGO,

Artículo 1.° Se modifica el contenido del segundo grupo de los
descritos en el articulo 5.° del Real Decreto 1685/1980. de 17 de
octubre. quedando en los siguientes términos:

El presente Real Decreto entrará en vigor al dia sIguIente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estad0>1.

Dudo en ~fadrid a 6 de marzo de 1985.

REAL DECRETO ~J3I1985. de 6 de I/wr:o. por el
que se dcclaran ihdlJs/rias cxceptlladas a la\- hodegas
de a/macc'fll.w1iC!/lO IW acogid¿lS a de/wIlJil/aci(m"J('
origcll. llhicadas en fcrrirorio aml'arado

El Real Decreto 2685/1980. de 17 de octubre. en su artículo 5-. 0

establece que industrias agrarias tendrán el carácter de exceptuadas
y señala entre las mismas a determinadas actividades' vínicas
instaladas en zonas amparadas por denominación de origen Que no
se acojan a la misma. .

La experiencia ha manifestado que para mejor prolegera las
denominaciones de origen. como bienes de interés general que
deben ser tutelados por la Administración. es conveniente marcar
un mayor detalle de las actividades relacionadas con el sector
vínico que se incluyan en el concepto de industria exceptuada.

En su virtud. a propuesta del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros/en
su reunión del día 6 de marzo de 1985.

DISPOSICION DEROGATORtA

Queda derogada la Orden de lQ de jurio de 1981 pur la que se
regula la concesión de auwflzaciones para el riego de la vid en
SItuaciones excepcionales. y cuantas disposiciones se- opongan a lo
dlspueslO en el presente Real Decreto.

Dado en Madfld a 6 de marzo dt' 1985.

JUA~ CARLOS R.

- Polígono ~ parc"'a (ulastral de la \iña arrancada.
- Fecha de nrranquc y superficie arrancad~1 con dl'recho a

replantación.
- Fecha de caducidad del derecho a replantacion,
- Fecha de la(s) replantación(es) y superficic{s) rcplantada(sl.
- Total anual de superficie con derecho <1 replantación.

bl Respecto de las plantaciones de \'iñedo rcgable-s. en situa-
ciones excepcionales: '

- Datos del \'iticuhor.
Polígono y parCela catustral de la \'¡ña,

- Superficie.
- Tipo de viñedo (vinificación o uva de mesa)
- Variedad.
- Sistema de plantación.

Total anual de superficie autorizada para su riego. en
inVIerno.

JUA'>; CARLOS R.
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DISPONGO

La pr,esenle Orden .entrará en vigor el mismo dla de su
puhllc3non en el «Bolctln Oficial del Estado}).

1.0 que comunico a VV. n. para su conocimiento \ efectos.
!\ l<idnd. ~6 de abril de 1985. .

CAMPO SAIr-:Z DE ROZAS

Ilrna,s. ~res. Subsecretari~ y Directores generales de \rquilectura y
\.1\ !enda ! del Ins!Ituto para la Promoción Publica de la
\' l\"lcnda.

khrero de 1978; 2.° de la Orden de 14 dt' ft'hrcro de J 1.}"7l) ~ articulo
único de la Orden de 13 de noviembre de 14~O. .

REAL DECRETO 612/1985, de 6 de 1110"=0. por el
que se adapta el Decreto 83511972 en materia de
replantación y riego de la vid ('11 :Jilllaciolles excepcIO
nales.

La especial situación por la que atraviesa el sector vilivinicola
~ alcoholero ha hecho que el Gobierno. en ejercicio de las
competencias reservadas al Estado sobre ordenación general de la
economía, haya adoptado. una serie de directrices en torno a la
producción viticola, entre las cuales figura, por su indudable
i~cjdencia en la Q1isma. el estricto cumplimiento de cuanto se
dIspone en d Estatuto de la,Viña. del Vino \' de IOs.A1coholes tanto
en lo que se refiere a la replantación como alas prácticas culturales
y. especialmente, en lo que respecta al riego.

Con el fin de asegurar la aplicación de los precepio~ contenidos
en el menCIOnado Estatuto y su. Reglamento sobre ambas materias.
haciéndolos compatib.les con la nueva configuración del Estado. y.
de otra parte, garantizar la recepción por la Administración del
Estado de las informaciones precisas para articular la política de
ordenaCión económica sobre el sector vitivinícola de acuerdo con
las necesidades nacionales y, especialmente. ante la integración de
España en la Comunidad Económica Europea. resulta necesario
estahlecer determinados criterios de aplicación \' definir el conteni-
do de las ¡nformaciones antes aludidas. '.

. En su ~~rtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. Pesca)
Altmet:ltaclO~, de !1~uerdo con e! dlctam,en del Consejo de Estado
y prena dehberaclOn del Consejo de Mmlstroscn su reunión del
dia 6 de marzo de 1985,

MINISTERIO
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YALIMENTACION

DISPOSICIO:" FI:" AL

-\rticulo l.0 El viticultor que haya procedido al arranque del
\'iñcdo deberá notificar el hecho del arranque en el plazo de seis
me!:iCS a partir del mismo. Dicha notificación en plazo será
requislto imprescindible para solicitar \ obtener autorización dc
replantación. .

Cuando se haya obtenido autorización para la replantación
deberá efectuarla en el plazo que se le scrialc pre\'ia comunicación
escrita de los datos a que hace referencia el artículo 38. ~.3. del
Decreto 835/1972, de 13 de marzo.

<\rt. 2.° El riego de la vid sólo se podrá efectuar en las zonas
delimitadas y en función. para cada campana. de las condiciones
19roclimillicas de la campaña anterior.

Art. JU El Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación
requerirá de las Comunidade5 Autónomas la información precisa
para elaborar la política de ordenación economica del sector
vitivinícola. instrumentando. a estos efcctos. con las Comunidades
<.\utónomas. los mecanismos adecuados de coordinación.

La información citada se extenderá a los siguientes aspectos:

al Respecto de los viticultores con derecho a replantación:

- Datos del viticultor.
- Fecha en que se efectuó la plantación.
- Autorización de plantacíón o documento acreditativo de que

e trata de una plantación legalmente estahlecida.


